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Descripción

La Ley de Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía, conocida también como "Ley
Cholito", establece una serie de obligaciones que una persona contrae cuando decide aceptar y mantener
una mascota o animal de compañía.

A partir del nuevo marco jurídico:

La persona que tenga una mascota, deberá:
Registrarla e implantarle un dispositivo electrónico (microchip).
Responsabilizarse de su alimentación y manejo sanitario.
Responder civilmente de los daños que causen.

La autoridad sanitaria y las municipalidades deberán fiscalizar el cumplimiento de la ley y su
reglamento (decreto Nº 1007/2018 del Ministerio del Interior y Seguridad Pública).
Las organizaciones sociales de cuidado y protección animal tendrán que promover la educación
en la ciudadanía. Para ello, se desarrollarán fondos concursables.

Es obligatorio que las personas tengan a sus mascotas inscritas en el Registro Nacional de Mascotas.
Quienes no cumplan, arriesgan una multa que va entre 1 y 30 Unidades Tributarias Mensuales (UTM).

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1106037
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1121980
fichas/53562-inscripcion-en-el-registro-nacional-de-mascotas-o-animales-de-compania
http://www.sii.cl/valores_y_fechas/index_valores_y_fechas.html

